
 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (CUMPLIMIENTO 

CONTRATO) INSTAURADO POR ELECTROLIMA E.S.P. EN 

LIQUIDACIÓN CONTRA SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A. RADICACIÓN No.2018-00050-00.- 

 

Conforme a lo solicitado por el señor ROBERTO CARLOS ÁNGULO 

JIMÉNEZ representante legal y liquidador de ELECTROLIMA S.A. 

E.S.P., se ordena la entrega del título de depósito judicial número 

466010001361487 por la suma de $2’583.772,oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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